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1146 VILLAMAYOR LLORO, SANTIAGO
1147 VILLAR CASTEJON, MERCEDES
1148 VILLAR CORDERO, MANUEL
1149 VILLARREAL SOLERA, M' DEL CARMEN
lISO VILLARROEL LOPEZ, MARGARITA
l1S1 VILORIA MORALES, M' JOSE
l1S2 VINUESA SEBASTIAN, M' DEL CARMEN
l1S3 VIRGOS SEbo M' DEl MAR
l1S4 VIVAR TOME. PILAR
l1S5 VIVAS GONZALEZ. ANGELA
1156 VlZAN ALCAZAR, M' ANGELES
l1S7 YAAEZ CARCIA. M' ASUNCION
1158 YELA CARCIA, SUSANA
l1S9 YUSTE HERNANDEZ. M' CARMEN
1160 ZAMARRO SAN2. MARIANO JOSE
1161 ZAMORA SAIZ. oANGELA
1162 ZANON ARIAS. M' LUZ
1163 ZAPATA TDVAR, JOSE
1164 ZATARAIN MADRAZO, CARMEN
116S ZORNOZA DE CASTRO, GLORIA
1166 2UECO OlIVAN. MERCEOES

N' A P E L LID O S Y N O M B R E
._~.

N' DE D.N.1. N' DE R.P. 1. AYUDA IMPORTE DE LA AYUDA

17981717 A48EC1798171757 B 4S.000
2178769 A41Et2626 B 90.000

3131S756 A 175.000
4541138 A4SEéI53680 8 40.000

12701S86 A48EC008659 B 40.000
3437165 343716546 B 30.240

11788267 11788267 B 100.000
17860326 1786032613 8 37.310
13115103 8 100.000

651381 A45ECI56967 8 112.500
50424268 A4BE.c504~426868 8 14.400
12186S76 R008922EGLPOO12 B 12S.000

S2021 09 T42EC55L82000S6 B 20.000
7827351 T42EC8$LOO226O 8 110.210
3438619 034386.1924 8 5.000
670789 A45EC1~5 • 27.000

51959445 A45EC12~75 8 37.400
74256419 A45EC115245 B 45.000
13649799 T022335EGLSOO13 8 125.000
72865869 7286Sll6968 8 11.230
73067506 7306750613 B 22.500

22406 RESOLUClON de 26 de julio de 1991. de la Dirección
General de Coordinación .v delaAlta l/.t$Pl?CC,ión, por la que
se da publicidad al Convenio entre eF.Ministerio de Edw:a
ción y Ciencia JI la Consejeria de1i:ilu,ci;l(jkm,' Cultura y
Deportes det. Gobierno de Canari~s'pt~rala dota.cián de
úbros escolares V demás material dici4c(ico' f1 tas Centros
escolares de Educación General Básica'SOSll1mdos con
fondos públicos en el curso 1991-1992.

Suscrito con fecha 20 de junio de 1991, eIGO-nvenío entre, el
Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería4eEdu~ación, Cultura
y Deportes del 'Gobierno de Canarias para la dotacióri'Ii~libros escolares
y demás material didáctico impreso a 16s CentrosescQtares'de Educación
General Básica sostenido con fondos públicoserte»curso 1991--1992,

Esta Dirección General, en ejecución de lo d·ispu'tj>to.en el Acuerdo
del <;'ollsejo de Mini~tros, d~ 2 de marzo de 1990l-ti\<dispuesto que se
pubhque en el «Boletm Oficlal del Estado» el texto.del Convenio que se
adjunta.

Madrid, 26 de julio de 199L-EI Director generalde Coordinación y
de la Alta Inspección, Jordi Menéndez i Pablo.

Convenio entre el Ministerio de Educación ). Ciencia y la (:o-nsejería de
Educación. Cultura y Deportes del Gobierno 4'e,C.a~arias para la
dotación de libros escolares y demás material didátticoimpreso a los
Centros escolares de Educación General Básica,$ostetridOs con fondóS

públicos en el curso 1991-1992.

Desde el curso 1986-1987 se ha venido apji~¡:1:dú~ mediante los
correspondientes Convenios, el Programa de dotadóri<te libros escolares
y otros materiales didácticos impresos a Centros escp'laresde Educación
General Básica sostenidos con fondos públicos d'e'lá Comunidad
Autónoma de Canarias.

La evaluación de los resultados de dicho Programa aconseja su
continuidad con el fin de promover la igualdad de9W'rtllnidadcs en el
ejcrricio del derecho a la educación para los aIUIllu()s'(jcCentros en los
que concurren especiales circunstancias que dificultan el acceso a los
medios culturales básicos. '

Por ello, el Ministerio de Educación y Ciencía, )ila ,Consejería de
Educación, Cultura y Deportes de ,la Com,unid~d'}\\Í1ÓÍl()ma dcCan<t""
rias, en el marco de sus respectivas competenc:ias,OO\lcaiívas y previa
aprobación de la Comisión Delegada del Gobierno para Política
Autonómica, suscriben el presente Convenio de c(;)(¡lboración Que se
desarrollará con arreglo a las siguientes bases:

Prímera.-El Ministerio de Educación y Ciencia transláirá a la
Conscjeria de Educación, Cultura y Deportes de la.<=?n1.unidad Au~ó~
noma de Canarías el importe de 59371565 peset~:sqorresp{)ndienteal
crédito 18.11.422A-220 y la cantidad de 764.70S.pesetas con cargo al
crédito 18.I0.422E-220 (Educación Especial).

Scgunda.-Los referidos créditos serán dístri-bu,idos, integralllente
entre los Centros escolares de Educación General Básica:so5tenido&con
fondos públicos, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Se atenderá prioritariamente la rcposiciónde.ITIatena1 didácüeü
impn:so de aquellos Centros que fueron inc1Ludos end Pr-ogr:una en las
conH.Katorias precedentes.

b) Se destinará a nuevas dotaciones la cantidad resultante de
detraer las dest-in~das a reposiciones del apartado anterior. Estas
dotaciones se aplicarán directamente por fa Consejería de Educación,
Cultura y Deportesa·alumnos de Centros situados en zonas de actuación
educativa preferente, cuya dotación para material escolar y libros de
texto no sea atendida por otra via, o en Centros situados en municipios
con dificultades de acceso a recursos culturales, para lo cual se ~plicará,

enlre otros ('ritedos, y con carácter preferente, el número de haJ?itantes.
Tcrcera.-La asignacjón será de 5.000 pesetas por alumno o 1.938

pesetas, según se trate, respectivamente:, de nueva adjudicación o de
reposición y deberá~estinarse a la adquisición de libros de texto infantil
y juvenil. libros, de consulta y libros de literatura, que serán de
utilización conjunta, 'compartida O individualizada para los alumnos de
cada grupo-(.:!ase, garantizándose, en todo caso, que dichos fondos
quedaran depositados en eJ Centro, al finalizar el curso escolar, para su
utilización posterior por nuevos alumnos.

Cuarta.-Las familias de los alumnos de dichos Centros quedarán
exenta" de desembolso alguno por este concepto,

Quíl1ta.-LosCentros docentes recibirán,a través de la Consejeria de
Educación, CultutayOcportes, las correspondientes orientaciones para
la selección v utilización de materiales didácticos impresos, así como
sobre la adqúisición' de los misrnDs.

Sexta,-Para else~uimiento y evaluacíón del presente Convenio se
constituid una Comisión Mixta' integrada por dos representantfs de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes y dos del Mini&terjo de
Educación y CIencia, uno de los cuales será el Director de los Servicios
de Atta ln·spección. 'en la Comunidad Atttónoma de Canarias, que
3.ctuaraen n:presentadón de la Delegación del Gooierno en dicha
Comunidild.

Séptima.-Antes de finalizar el primer trimestre de 1992, la Comisión
daborará unamcfIlorí3 sobre la ejecución del Convenio, de conformi
dad con los cnterlos que al efecto se acuerden. Con esta finalidad podrá
recabar de Jos órganos gestores del programa cuantas informaciones se
CSl1TnCll necesarias.

Octava.-En la información pública que cada una de las partes
('\abore en relacíón con las actuaciones para la ejecución del presente
Convenio se consignará el carácter de {<Programa convenido entre el
1v1inisterio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación,-(:ultura
y Deportes de la Comunidad Autónomadc Canarias». ' ;

Novena,-La forma!ízación del presente Convenio no limita las
facultades de las pactes intervinientes para dictar las normas generales
1) las dispDsídones internas de organización y funcionamiento de los
Servicios- cuya competencia tienen atribuida.

lkuma.-El período de vigencia de este Convenio se extiende al
cur'>ü académica ,1991-1992.

Undédima.-Deacuerdo con la evaluación que formule la Comisión
podrá acordarse la prOrroga del Convenio 0, en su caso, la modificación
de aquellos aspcqosQuc se considere oportuno. En la medida en que los
rl'Cllrsos presupuestarios lo permitan, se ampliará, en sucesivos Conve
nios. el tHJmero de Centros y alumnos a los que se aplique el programa
de dotación gratuita de libros y materíal didáctico.

:\1adnd, '-:0 de Junio de 1991.:-Por el Ministerio de Educación y
(¡C¡h.'la, Javier Solana Madariaga,!\'1ínistro.-Por la Consejería de
Educanón. Cultura y Deportes. Juan Manuel Garda Ramos, Consejero.
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